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p cía exponer su Programa durante la y!  Le
gislatura, el ministro de Defensa en su pri
mera  camparecencia en el Cangreso de
las  Diputadas en la Cámara del Senada,

las días 6 dey  20 iunio de 2000,  sintetizó la necesi
dad  de llevar adelante un prahndo esfuerza reformis
ta  que permitiese inscribir la seguridad y el papel de
las Fuerzas Armadas en una visión a largo plazo.

En  base a ella y  con la suficiente amplitud de
miras que permitiera vislumbrar un horizonte tan
lelano  como el año  2015,  o  quizás 2020,  se
señaló  como  elementos  básicos:  la  poten
ciación  de la  acción  conlunta, la  pleno profe
sionalización  y  modernización  de  las Fuerzas
Armados  y  una cultura de  defensa inmersa en
una  sociedad democrática avanzada.

En  cumplimiento de aquel compromiso parla
mentario,  el  proceso de la Revisión se puso en
marcha meses más tarde con la promulgación, e1
día  1 de diciembre de 2000,  de la  Directiva de
Defensa Nacional  1/2000  por el Presidente del
Gobierno,  en la que se ordenaba, como primera
Línea de la Político de Defensa, abordar una Re
visíón  Estratégica encaminada a  integrar la de
fensa  en el marca más amplio  de la seguridad
compartida con nuestros socios y aliados, y a de
terminar las capacidades militares necesarias pa
ra  responder a las exigencias derivadas de ello.

Una  de las razones determinantes para la crea
ción  de la Secretaría General de Política de De-

EL  PROCESO DE LA REVJSJÓN

Comparecencia del ministro de Dejónsa en el Congreso de los Diputados.
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fensa (SEGENPOL), aprobada por el Gobierno el
26  de enero de 2001,  fue precisamente la nece
sidad  de disponer de un instrumento orgonizotivo
adecuado  que de inmediato se hiciera cargo de
los  trabalos preparatorios y del desarrollo de este
píoceso, que concluyó el día  1 8 de diciembre de
2002  con lo  comparecencia del  ministro en el
Congreso donde obtuvo el apoya de la inmensa
mayoría del Parlamento.

Para lo elaboración de la Revisión se partió del Li
bro  Blanco de las Fuerzas Armadas de España, do
cumento que, can la misma mentalidad y  el mismo
impulso reformista, ceíró la anterior Legislatura, así
como  de los trabalas precedentes realizados par
otras países de nuestro entarna estratógico y política
que  han ultimada también sus propias revisiones de
defensa, entre las que cabe citar Estados Unidos,
Bélgica, Noruega, Alemania, japón y Reino Unido.

Especial atención mereció, sobre toda, el mode
lo  de revisión británica par haberse llevado a caba
can  un dimensionamienta muy adecuada  de las
fuerzas, potenciando las capacidades de desplie
gue  de gran escala y  la flexibilidad en las opera
ciones caniuntas, y establecienda un paal de fuer
zas  que pudieran canformar una Euerza Canlunta
de  Reacción Rápida cuando fuera necesaria.

A  su vez, las acontecimientos del 1 1 de septiem
bre  pravacaron que el praceso de la Revisión fuera
aún  más compulsiva, cama así la destacó el pro
pia  presidente del Gabierna en su comparecencia
ante el Plena del Congreso del día 2ó de septiem
bre  de 2001,  cuando dedicó parte de la misma a
analizar la nueva situación nacional e internacianal
tras las atentadas de Nueva Yark y Washington.

En aquella íntervención invocó el presidente la
necesidad  de hacer frente al  terrarisma con res
puestas glabales a  través de  una estrecha rela
ción  transatlántica, destacando la necesidad de
que  la declaración de plena aperatividad de la
política  europea común de seguridad y defensa
contribuyera  a  ampliar  las medias disponibles
en  la lucha contra las nuevas retas a  la  seguri
dad  internacional, y  añadiendo  que,  para  im
pulsar  la anterior,  había  dada  ins
trucciones  al  ministro de  Defensa
de  acelerar la  Revisión actualizan-
da  can  las  nuevas circunstancias
nuestras abletivas estratégicas.

De esa manera, se puda canectar
las  estudias y  Irabalas de  las dife
rentes grupas internas con aquellas
que  serían, primera preparatorias y
luego  elecutivas, de  la Presidencia
Española de la  Unión Eurapea y  de la Cumbre
de  Praga de la Alianza Atlántica,  permitiendo,
desde esa privilegiada pasición, poder absarber
e  integrar toda el proceso de revísión que tam
bién  se estaba produciendo de manera acelera
da  en esos faras internacíanales.

Can  toda, las acantecimientos del mes de lulia pa
sada,  que exigieran el desarralla de una embriona
ria acción caniunta de nuestras Fuerzas Armadas pa
ra  recuperar el statu qua del islote de Perelil, y  la
proximidad de la Cumbre de la GIAN  en Praga,
can  la inclusión de nuevas amenazas y  redefinición
de  capacidades, hicieran aconsejable demorar has
ta  el pasada mes de diciembre la finalización de las
trabajas..r ras una fase preliminar sameramente des-

crita,  huba das fases principales de refle
xión  y  de revisión que buscaran, en pri

.  mer  lugar,  la definición  de  una nueva
cancepción  estratégica españQla y,  en segunda
términa, la determinación de las capacidades ne
cesarias. En la primera fase, para fijar la concep

ción  estratégica, se analizaran la
naturaleza de las misiones de  las
Fuerzas Armadas y  las tres campo
nentes tradicianales intereses, ries
gas  y escenarias.

Una  vez desarrollada el concep
to  estratégica, se abrió  la segun
da  fase para determinar las capa
cidades,  considerando par un la
da  las efectivas necesarias, can

inclusión de novedasas fórmulas de movilización
y  reserva, y,  par el otro, las capacidades de ma
terial,  que llevaran a distintas estudias, tanta sa
bre  las sistemas de armas, cama sabre las políti
cas  de armamento, de infraestructuras y  de siste
mas de camunicación e información.

Comparecencia  del  SEGENPOL  en el  Senado.

ESTRUCTURA  DE LOS TRABAJOS
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De  acuerdo con  Ns instrucciones   Junto a  éste,  se constituyeron
de  ha Directiva  1/2000,  se buscó
desde  el  primer momento alcanzar
el  mayor grado de consenso interno,
político y social. Dado que para ello
ero  necesario aplicar  ideas claves
como  la transparencia y  la apertura,
se  optó por  un régimen de trabajo
en  el  que se actuaría sobre dos di
recciones  para  garantizar  la  máxima particL
pación  y asegurar el mejor resultado posible.

Así,  la revisión se hizo “de abajo  hacia  arri
ba”,  para  permitir un debate  libre y  abierto so
bre  las principales inquietudes que los aspectos
claves  del futura documento creaban,  tanto en
las  Fuerzas Armados como en el resto de los re
presentaciones institucionales, en la totalidad de
los  partidos políticas y en el conjunto de la sacie
dad;  a  la vez que se propiciaron unas líneas de
influencia de “arriba hacia abajo”,  que permitie
ran  un conocimiento  directo  y  continuo de  las
principales  preocup9ciones de  las autoridades
máximas, tanto del Organo  Central del Ministe
rio  como de los propios cuarteles generales.

Consecuente con el Real Decreto 64/2001,  que
encomendaba a  la  recién creada SEGENPOL la
función de dirigir la elaboración de la Política de
Defensa del Departamento, el propio secretario ge
neral,  auxiliado por el personal de su gabinete y
balo  la dirección del ministro, asumió la coordina
ción de todo el proceso, procediendo a crear distin
tos grupos de trabajo dedicados a estudiar todos
los aspectos básicos de la Revisión.

De  esta forma, se creó, a  través de los repre
sentantes de todos los Altos Cargos del Ministe
rio,  un “Grupa de Coordinación de  Jo Revisión
Estratégica” que estableció, desde aquel primer
momento, las líneas directas de contacto con el
Ministerio  de Asuntos Exteriores y  con la  Unidad
de  Asuntos Internacionales y  de Seguridad de la
Presidencia del Gobierno.

además  dos Grupos Consültivos
con  amplia  representación, uno
con  oficiales de alta graduación y
otro  con oficiales de menor rango
y  suboficiales que,  bajo  lo  presL
dencia  del secretario general, per
mitieran  el  abierto  debate  que
desde un principio se pretendía.

Se  recurrió también a  instituciones prestigio
sos  en el  mundo de  la  investigación  y  la  do
cencia  sobre temas de defensa, como el “Insti
tuto  Español de Estudios Estratégicos, o el  pro
pio  CESEDEN dónde  se  realizaron  también
tres  importantes Seminarios dedicados  a  tratar

los  distintos aspectos de la Revisión.
Otra  iniciativa llevada a cabo  para ampliar la

participación de especialistas fue la creación de “cé
lulas de colaboración” con otras instituciones, como
las  Representaciones Permanentes ante la OTAN y
ante la UE, la Escuela Superior de las Fuerzas Arma

dos lESEAS) o las propias academias militares.
Con  el fin de lograr el  mayor acercamiento a

la  sociedad,  se hicieron tres tipos de encuestas
para  conocer la opinión e inquietudes de los ciu

j  dadanos sobre estas materias, Uno primera, de
carácter  masivo, que cubría  preguntas básicas

sobre  los intereses nacionales de defensa. Una
segunda  que,  con un cuestionario mucho más
complejo,  iba dirigida a representantes significa
dos  en los ámbitos de la educación, la ciencia,

lo  cultura, los medias de comunicación, los sindi
catos,  y  la  banca.  ‘Y una tercera y  última que,
con  preguntas abiertas, permitió recabar de per
sonas  cualificadas  reflexiones más elaboradas
sobre los interrogantes principales de la Revisión.

En todo momento se mantuvo también el contacto
con  la incipiente unidad gestora de la Cultura de lo
Defensa que es la Dirección General de Relaciones
Institucionales, de reciente creación para el fomento
y  el impulso de las aspectos que desarrollan esta
cultura en nuestra sociedad, recurriendo a  los me
dios de comunicación ya  los propios recursos infor
máticos canalizadas en lo web de Defensa.

Igual  de  intensa fue, por último, la actividad
parlamentaria  con las comparecencias del  SE

GENPOL,  en lulio  de  2001  y  en febrero  de
2.002,  para dar cuenta del desarrollo de los tra
bajos  ante la  Comisión de Defensa en el Con
greso ye1 Senado.

En  resumen, ha sido  necesario un tiempo de
19  meses y  una aportación de  más de  1 .000
participantes  que han sido distribuidos, durante
todo  el  proceso, en cinco  grupos de trabalo,
dos  grupos consultivos, dos foros de debate, va
rias  células de colaboración, un seminario inter
nacional,  das seminarios nocionales,  tres en
cuestas principales de opinión y  tres compare
cencias  parlamentarias; llegando  a  eloborarse

REPRESENTACIÓN  INSTITUCIONAL  TERRITORIAL  DE LAS  FAS
lcapltanias  Generales) REAL DECRETO 11312002 de 6 de septembrt ROE Ir  215 01ffl012011
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aHededor  de 450  documentos de trabajo  que
Han ocupado  más de 800 megos de  informa
ción  estructurado.

PLANTEAMIENTO  GENERALE Documento presentado en el Congreso
el  18 de diciembre consto de dos partes
bien  diferenciados.  Una  primera,  con

cinco  capítulos que sintetizan el plantea
miento  general,  y,  una segundo, que  contiene
los  catorce Criterios Básicos que constituyen el
“núcleo duro” de la Revisión.

El  Capítulo 1 del Planteamiento General se de
dica  al marca de la Revisión, en el cual se expo
ne  el cambio en ej escenario estratégica mundial
y  las adaptaciones  que frente a  esta  realidad
viene impulsando tanto la OTAN como la propia
Unión  Europea. Con el obletivo final de fijar  las
necesidades y  las capacidades imprescindibles
de  seguridad de defensa futuras, se incluye en el
mismo la amenaza del terrorismo en sus aspec
tos  globales y  las necesidades de adaptación
de  las capacidades de las Fuerzas Armados tras
la  cumbre de Praga.

Dirigida  a  las intereses nacianales y  a los ries
gas  para la seguridad, el Capítula II presenta la
síntesis de nuestras intereses básicas de seguri
dad,  tanta de carácter exclusivamente nacional,
cama  las que tienen que ver can nuestra contri
bución a  la paz y la estabilidad dentro de un es
quema  de seguridad campartida.

Sin  dejar de destacar las prioridades geoestra
tégicas  en la  búsqueda cJe la  estabilidad, can
cretada  en el  Norte de Africa y  el Mar  Medite
rránea,  llega  también  a  analizar  las  “riesgos
principales”,  entre las cuáles, la vieja amenaza
de  una agresión a gran escala contra nuestra te
rritorio  nacional, aunque improbable, no se pue
de  descartar.

Dentro de las “nuevos riesgos”, analiza los que
san  consecuencia del  terrorismo exteriar,  de la
proliferación  de sistemas de armas de destruc
ción  masiva, de la importancia de la libertad de
comunicaciones marítimas, y  de la  limitación al
elercicia  de  la  soberanía española  que sigue
significando la existencia de una colonia británi
ca  en Gibraltar.

En cuanta o  “otros riesgos”, se enumeran las
efectos  negativas de  la  qlobalización,  las ata
ques  y  agresiones al  media ambiente, tan vivos
Hoy en nuestras mentes, los movimientos migrato
rios  extraordinarios masivos y  no controladas, y
las  propias ataques cibernéticas.

En la que se refiere a  las misiones de las Fuer
zas  Armadas, el Capítulo III, sin dejar de recono
cer  la necesidad de  poder asumir permanente
mente con nuestras propios recursos una defensa
propia,  pasa de la estricta defensa territorial a

una  creciente proyección de fuerzas, recogiendo
claramente la evolución de  nuestra defensa des
de  un concepto nacional a  un concepto de de
fensa colectiva en sus distintas manifestaciones.

Esta política de seguridad nacional, apoyada
en  distintas instrumentos cama la disuasión, la coo
peración, la prevención, la proyección de estabili
dad  y  la capacidad  de respuesta, tiene que ser
capaz  de Hacer frente a las tres grandes misiones
de  carácter general siguientes: impedir cualquier
tipa  de agresión, y si fuera necesario responder a
ella,  contribuir militarmente a  la paz y estabilidad
internacional, y cantribuir, junta con otras Institucio
nes del Estada y Administraciones Públicas, a pro
servar la seguridad y bienestar de los ciudadanos.

Especialmente dedicada  a las “FAS del Siglo
XXI,’, el Capítula IV contiene todas las referencias
a  las características básicas de las Ejércitos con
temparáneos, coma son la  movilidad y capaci
dad  de proyección, la sostenibilidad, la disponi
bilidad,  la superioridad en el enfrentamiento, la
protección, ye1 manda y control integrado.

A  ello se añade lo que se conoce cama capa
cidades  críticas entre las que destacan la  persis
tencia  en la vigilancia, el reconocimiento, la inte
ligencia  y  adquisición de objetivos, (a modulan
dad  e  interaperabilidad  de  las  Fuerzas,  la
acción  conjunto, las Fuerzas Especiales y  la  ca
pacidad  de operar en red.

Vista  general  del Seminario celebrado en el Paraninfh del
CESEDEN.
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Incluye,  a  su vez,  unos  orientaciones  genera
les  sobre los cambios que van a exigir  nuestros
FAS,  diferenciondo aspectos propios de  cada
Pército,  sobre el objetivo  final  de avanzar  en
e  logra de  una acción cada  vez  más conjunto
e  integrada.

Por  última, el Capítulo V contiene las pautas
para  la  Revisión, con una serie de referencias a
cada  uno de los elementos básicos de las refor
mas que hace falta continuar impulsando dentro
de  las Fuerzas Armodas.

En  primer lugar, en todo lo  referente al  factor
humano y  a  su mejora cualitativa,  a  través de
distintos  procesos de planificación de  recursos,
de  mayor integración en la sociedad y  de  rein
corporación a  la vida civil, sin dejar de mencio
nar  las necesidades de la externalización.

En segundo lugar, en lo relativo al factor mate
rial  tecnológico en todo la que tiene que ver con
la  modernización y  la nueva tecnología de com
patibilidad,  los  nuevos programas  de equipa
miento y de autoprotección, y el apoyo a la pro
pia  política europea de armamento.

Entrando ya en mayores concreciones, se defi
nen  las necesidades de  nuestras Fuerzas para
atender  objetivos como  la  mayor proyección,
movilidad  e interoperabilidod entre los Ejércitos
con  referencias específicas a  algunas soluciones
concretas.

Junto  a  todo  ello,  se presenta también el es
quema  general de la  racionalización de éstruc
turas,  con objetivos de mayor integración pero
también  de  mejor estructuración en lo que tiene
que  ver con procesos que, en algunos casos, se
han  visto ya ultimados, como la nueva organiza
ción  periférica, la consolidación de una estructu
ra  funcional  por encima de  cualquier otro as
pecto  territorial y  la  reforma de la  presencia en
el  exterior del Ministerio de Defensa a través de
sus Consejerios.

Corrando  asta último de las capitulas esencia
les,  se habla,  en fin,  del papel que debe jugar
España en el diseño de la nueva realidad geoes
tratégica  a través de una creciente involucración
en  la Alianza Atlántica y en la Unión Europea.

CRITERIOS  BÁSICOSL os Criterios Básicos constituyen las claves
para  la transformación, el  perfecciona

:1miento  y la mejora continua de las Fuerzas
Armadas de caía al siglo XXI.

A  fin de ubicar en primer lugar a  las Fuerzas
Armadas en el ordenamiento constitucional espa
ñol,  el Criterio 12 hace un pronunciamiento gene
ral  que enmarca el resto de los Criterios Básicos
en  un escenario estrictamente político para reafir
mar  la entidad única de las Euerzas Armadas que
quiso dar la Constitución en su Artículo VIII.

El  Criterio 22 establece que el esfuerzo princi
pal  de lo defensa debe estar orientado hacia la
Fuerza. Esto que puede resultar evidente, en tan

to  pue la Fuerza constituye la razón de ser de to
da  la organización del Ministerio, obligará a re
dimensionar  equilibradamente  el  apoyo  a  la
Fuerza,  los cuarteles generalas y  el propio órga
no  centro 1.

Un  criterio elemental que resume la capacidad
de  los Fuerzas Armados en los próximos quince
años  lo constituye el Criterio 32,  donde se indica
que  todos los unidades, particulormante los que
constituyen fuerzas principales de combate, tie
nen  que estor suficientemente adiestrados y ade
cuadamente dotodos de personal y  material pa
ro,  independientemente de que puedan desempe

ñar  otro tipo de misiones, estor preparados poro
las  acciones más exi
gentes del combate.

Dado  que los FAS
del  siglo XXI necesi
tan  disponer de uno
organización  militar
cada  vez  más fun
cional,  más conjunto
y  con mayor capoci
dad  de  proyección
en  el exterior, se es

toblece  ya  en el Criterio 42 un perfil común po
ro  los Ejércitos y  lo Armada, de formo que pue
dan  actuar eficazmente, en sintonía con los ejér
citos  de  los  países  más  avanzados,  en  un
morco  conjunto y combinado.

Para  posibilitar lo anterior, el Criterio 52 obser
va  lo creación de un nuevo Mando de Operacio
nes. Tras intensos debates se consideró imprescin
dible  la creación de este Mondo  de Operacio
nes  subordinado  al JEMAD  para  asumir  do
manera directa, o  por delegación, la conducción
de  las operaciones. Ello implicará que el JEMAD
debo  disponer de un Cuartel General que inctui
rá,  además de un Estado Mayor que le apoye en
la  definición y  desarrollo de la estrategia militar y
en  el resto de sus competencias, un Mando  de
Operaciones  con su Estado Mayor  que refuerce
su  carácter eminentemente operativo.

El  Criterio Básico ó  recoge uno iniciativa, re
comendada  en su momento por lo  Revisión Es
tratégica  británico, que consiste en la creación
de  una  “Fuerza Conjunto  de Acción  Rápido”
que,  integrado por unidades terrestres, navales
y  aéreas, pueda  proceder a  un rápido  desplie
gue  paro  hacer frente a  cualquier crisis de ca
rácter  nacional a  multinacional en la que se vie

se  obligado  a actuar.
Cama  consecuencia de los das Criterios ante

riores,  el Criterio 7  determina que los Jefes de
Estado Mayor  de  las Ejércitos y  de  la Armada,

constituidos en Mando Orgánico, concentren sus
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esfuerzos en lo  preporoción y  odiestromiento de
sus respectivos Euerzos, sin osumir por tonto res
ponsobilidodes  operotivos de  coíácter  permo
nente  De este Criterio y  de los dos onteriores,
surgirán reformos de gron troscendencio práctico
poro  lo occión coniunto de nuestros Euerzos co
mo  lo vinculoción de  los octuoles Mondos Ope
rotivos -Terrestre, Novol y Aéreo- o los estructu ros
del  jEMAD como único Mondo Operotivo

El  Criterio Básico 3Q ho  podido  yo  oplicorse
con  lo  reciente publicocián del R.D. 912/2002
sobre  Estructuro Básico de los Elércitos y  del R.D.
913/2002  sobre Representoción Institucionol.
Con  el primero se troto de estoblecer uno orgoni
zoción  funcionol de todos los Ejércitos, poro cvi
tor  los duplicidodes  que vienen condicionondo
grovemente los recursos, y  superoí los limitocio
nes operotivos que provocobon lo trodicionol or
gonizocián  territorio1. Con el segundo, desopore
cido  lo orgonizoción  territorio1, se encomiendo
lo  representoción de  lo  institución militor o  los
nuevos Mondos Euncionoles.

Tol  vez el de moyor diíicultod de eloboroción
fue el Criterio 9u  Por entenderse que el foctor bu-
mono  constituye el elemento fundomentol de  lo
defenso, se pretende con este Criterio llevor o co
bo  los occiones necesorios poro  conseguir un
personol suficiente y oltomente preporodo y  moti
yodo-  En su texto se recogen elementos cloves,
tonto  del personol militor como del personol civil,
se  plonteon poutos de coro ol  perfeccionomiento
de  lo profesionolizoción, con referencios ol reclu
tomiento,  ol  montenimiento y  o  lo  reinsercián
obierto  o todos los niveles, y se reconocen los ne
cesorios reformos en temos ton voriodos como lo
enseñonzo militor, el encuodromienlo en Cuerpos
o  Escolos o  lo externolizoción En cuonlo o  lo to
so  de encuodromiento, se oriento o  lo tendencio
de  un moyor equilibrio entre lo reloción de cuo
dros de mondo y totol de efectivos en ocflvo.

Tombién  resultó especiolmente  debotido  el
Criterio  10°  que busco optimizor lo  máximo in
tegroción  logístico  de  lo  Defenso, optándose
por  potencior el Orgono Centrol o  trovés de lo
Secretorío de Estodo de Defenso y  de sus Cen
tros  Directivos. Así,  por un lodo,  dentro de  un
esquemo de dirección centrolizodo y elecucián
descentrolizodo,  se buscorá hocer compotibles
los  ospectos positivos del funcionomiento de los
octuoles Mondos y jefoturos Logísticos, con uno
intervención codo  vez más intenso de lo Secre
torío  de Estodo de Defenso en el ploneomiento
y  en los procesos logísticos, en todo  lo que se
refiere o  lo determinocián del morco finonciero,
industriol  y  tecnológico poro  otender o  los
cosidodes  de Fuerzo y  Apoyo o  lo  Euerzo. Por
otro  lodo,  se oplicorá  o  todo  lo  orgonizoción
logístico  el  principio de  lo occión  conjunto, de
monero  que no existon  más diferendos  entre

los  Elércitos y Armodo,  Estodo Moyor  de lo De
fenso  y  Orgono  Centrol  que  los reolmente im
prescindibles.

El  Criterio Básico 1 1° permitirá ovonzor bocio
lo  máximo interoperobilidod  con los oliodos y
socios europeos, tonto en el  morco de lo OTAN
como  en el de lo propio Unión Europeo. En este
seotido,  el Plon de Acción  Europeo de Copocé
dodes  de Defenso IECAP}, que está desorrollon
do  lo Unión Europeo con objeto de cubrir los co
rencios existentes, deberá ser concurrente con el
nuevo  Compromiso de Copocidodes  de Progo
IPCCI  olconzodo en lo OTAN, de formo que en
tre  ombos procesos existo lo  más estrecho coo
perocián, tronsporencio y coordinociórn

Einolmente, los Criterios 1 2°,  1 3° y  14°,  defi
nen  los elementos cloves de codo  uno de  los
Ejércitos. En bose o ellos los Fuerzos Terrestres
deberán  tener lo  moyor copocidod  de  proyec
ción  y  despliegue,  movilidod táctico  y  copodi
dod  resolutivo; los Euerzos Novoles tendrán que
estor orientodos hocio el  litorol, con especiol én
fosis  o operociones de proyección del poder no-
vol  sobre tierro; y  los Euerzos Aéreos hobrán de
tener  copocidod  de combote todo tiempo,  mo
yor  copocidod  de tronsporte, y  moyor olconce y
precisión.

En  sumo, con  lo  presentocián y  entrego del
Documento de lo  Revisión ol  Porlomento en los
últimos  díos del  oño  onterior,  se cierro  un br
go  y  loborioso  proceso que  permitirá  osumir
práximomente  lo  principol  reformo que quedo
pendiente  en lo  octuol  Legisloturo y  que, feliz
mente,  soldrá o  lo  luz con lo  promulgoción de
uno  Ley Orgánico  que sustituyo normotivomen
te  o lo  LO.  1/1984  poro  regulor los Criterios
Básicos  de  lo  Defenso Nocionol  y  lo  Orgoni
zoción  Militor.

Persona!  de  la  SIsGENPO/.  que  participó
cid;,  del proceso  de ¡u Re,’i,sió,,.

activamente  en la  coord,na
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